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1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 
De conformidad con el artículo tercero del Decreto 0183 de 2001, y el Acuerdo 001 del 30 d~ mayo 
de 2019, el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de /bagué· INFIBAGUE, tiene 
dentro de su objeto, el fomento, promoción y contribución al desarrollo administrativo, económico, 
financiero, comercial, industrial , minero, energético, social , urbanístico, rural, educativo, cultural, 
deportivo, financiero , institucional, turístico, físico, ambiental , logístico, del transporte, de las 
comunicaciones, de la salud , la generación de conocimiento y de la prestación de los servicios 
públicos de lbagué y su región de influencia, mediante: 

a) La asesoría administrativa, financiera y técnica a entes territoriales y a sus entidades 
descentralizadas. 

b) La financiación de inversiones públicas o sociales que se adelanten a través de entidades 
territoriales o en la que exista participación del municipio de lbagué o de sus entidades 
descentralizadas. 

c) La prestación de servicios financieros y de garantía a las entidades públicas Municipales de 
lbagué y su región de influencia. 

d) La participación como socio o accionista en esquemas empresariales, cuyo fin tenga relación 
directa con el objeto de INFIBAGUÉ. 

En consecuencia, el Instituto es un generador de desarrollo para la comunidad lbaguereña, su zona 
de influencia y entes gubernamentales mediante la oferta de productos financieros, creación de 
esquemas empresariales y prestación eficaz de servicios públicos con compromiso social y 
transparencia a través de un talento humano altamente calificado y comprometido. 

Por otra parte, con el artículo vigésimo cuarto del Decreto 0183 de 2001 , y el Acuerdo 001 del 30 
de mayo de 2019, se subrogó al Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de /bagué 
• tNFIBAGUÉ en todas las obligaciones, derechos y funciones de la Empresa de Servicios Públicos 
de lbagué ESPI E.S.P, y el Parágrafo Transitorio del artículo Cuarto del citado Decreto, asignó a 
INFIBAGUE como funciones transitorias las de " .. . alumbrado público, plazas de mercado, parques 
y zonas verdes y de aseo dentro del esquema operacional vigente, mientras se desarrollan los 
esquemas empresariales que cumplirán dichos objetos". Así como, mediante Decreto 0164 del 05 
de abril de 2022 se le delegó a INFIBAGUÉ funciones d_e gestión catastral. 

En la actualidad el Municipio de lbagué no ha desarrollado los esquemas empresariales que cumplan 
con la prestación del servicio de alumbrado público, plazas de mercado, parques y zonas verdes, 
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. .,._ &. t · DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETEND~,SATISFACER 
por lo que, siguiendo dichas funciones transitorias, el Instituto requiere adelantar diferentes procesos 
contractuales, en aras de atender las distintas actividades que demanda el cumplimiento de estas 
funciones. 

I 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de /bagué - INFIBAGUÉ, actualmente no 
cuenta con el personal suficiente para la atención eficiente de la totalidad de sus competencias Y 
desarrollo de dichas funciones transitorias. Es así como, el Grupo de Gestión de presupuesto, a cargo de 
la Dirección Financiera, tiene dentro de sus funciones, adelantar las gestiones necesarias de los procesos 
presupuestales tales como órdenes de pago de los gastos del Instituto, certificados de disponibilidad 
presupuesta! y registros presupuestales, además de todas las otras funciones de las diferentes unidades 
de negocios a cargo de INFIBAGUE,; y, el cumplimiento y alcance de las metas fijadas en el Plan de 
Desarrollo "/BAGUE VIBRA 2020 - 2023", garantizando de esta manera la adecuada y eficiente 
prestación del servicio. 

Así las cosas, con miras a ejecutar el Plan de Desarrollo IBAGUÉ VIBRA 2020-2023, aprobado 
mediante Acuerdo 007 del 16 de junio del 2020, el Instituto actuando de una manera coordinada con 
el ente territorial y ajustando sus metas y fines para la consecución de sus objetivos. cuenta con 
unos rubros de funcionamiento para su operatividad, con lo cual busca contratar profesionales y/o 
personal de apoyo que coadyuven al normal funcionamiento de la Entidad, en razón a su 
especialidad o requerimiento, sin que ello implique en ninguna instancia la realización de actividades 
misionales de la Entidad. 

Por consiguiente, desde la dirección financiera, tiene como función Planear, dirigir y controlar las 
actividades encaminadas a la formul~ción, articulación: ~oordinación e i':'1plementación de políticas, 
planes, program~s y p_roye~tos, asociados con las _a_ct1v1dades de autorizaciones con respecto a la 
revisión del capital d1s~?n1ble para aquellas ac~1v1dades de l~s d~pendencias del Instituto de 
Financiamiento, PromocI0~ y Desar~ollo de lbague-: INF_IBA':3UE, as, como en la coordinación de 
las acciones entre las diferentes areas, el ConseJo Directivo, las demás dependencias de 1 
Administración M~nici~al y las E;nlidades Privadas y Públicas de todos los niveles, en cumplimient~ 
del marco normativo vigente. / 

Por ello, teniendo en c~enta la necesidad de ade_la~tar las diferentes_ acti~idades anteriormente 
descritas en pro de los fin~s del Estado y en cumphm!ento de la no~matIva vigente, El Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de /bague - INFIBAGUE, pese a contar con una pi t 
temporal y encontrarse adelantando las actuaciones y estudios técnicos de cargas pertinentes anfi ª 
de crear y/o unificar la planta para formalización de empleo, actualmente no cuenta con el per ª mi 

1 • • fi · t • sena suficiente para a atencIon e IcIen e y oportuna de la totalidad de sus competencias y desarroll 
dichas funciones transitorias, debiendo suplir dicha necesidad apremiante, a través de contrato~ ~= 

C 
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res ac,on e servicios con personal idóneo que satisfaga los objetivos propuestos y/o actividades 
asignadas, por el tiempo estrictamente necesario, sin solución de continuidad. 

Es así como, la dirección financiera requiere de personal idóneo y calificado, que sin duda alguna 
reforzará el desarrollo de las diferentes actividades planeadas, así como, potenciar el logro de los 
objetivos estratégicos, para lo cual es fundamental asegurar el aporte de los conocimientos Y de las 
habilidades del personal, siendo este un aliado para el desarrollo y crecimiento de las entidades 
territoriales. Dentro de las funciones que debe desarrollar el Instituto serán actividades que afecten 
el proceso presupuesta! del Instituto, así como, el alcance de las metas fijadas en el Plan de 
Desarrollo "IBAGUE VIBRA 2020 - 2023", garantizando de esta manera la adecuada y efectiva 
prestación del servicio. 

En el presente análisis, es de resaltar que, una vez consultado con la dependencia de Talento 
Humano del Instituto, se constató, que la Entidad no cuenta con el personal necesario para ejecutar 
el objeto del contrato, por lo que la necesidad se encuentra justificada no solo en la carencia o 
insuficiencia del personal de planta para tal fin, aun cuando la Entidad cuenta con una planta de 
personal debidamente conformada, sino en el requerimiento de contar con los conocimientos y la 
experiencia en el área de contratación estatal, que garanticen el cumplimiento de los fines 
propuestos. 

Aunado a ello, es menester dejar de presente que el cumplimiento del objeto contractual está 
ajustado al término estrictamente necesario, pues es claro que el proceso de contratación de la 
Entidad es permanente e ininterrumpido, y si bien la Entidad se encuentra adelantando los estudios 
técnicos de cargas pertinentes a fin de crear y/o unificar la planta para formalización de empleo, tal 
resultado solo se obtendrá probablemente hasta finales de la presente anualidad, por lo que; el 
cumplimiento de las actividades del presente objeto contractual se requieren de manera necesaria 
por el termino de seis (6) meses. 

Así las cosas y una vez verificado la idoneidad del perfil a contratar, se evidencia la ausencia del 
criterio de solución de continuidad, por cuanto existe un periodo relevante de la inexistencia de 
vínculo entre la Entidad y el proveedor. 

Por lo tanto, de acuerdo a las consideraciones expuestas; se deja en evidencia que la pres-ente 
contratación, bajo la modalidad de contratación directa se encuentra ajustada al principio de 
planeación, toda vez que cuenta con estudios claros respecto a su necesidad técnica, así como se 
encuentra delimitada a un término estrictamente necesario y, por ende, determina su viabilidad y 
conveniencia en pro de coadyuvar al cumplimiento de los fines de la Entidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de lbagué 
"INFIBAGUE", como Entidad Estatal, tiene la responsabilidad de cumplir con la normatividad vigente 
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t,. DESCSRIP.CI' N • lil'A NECESIDAI!> QUE SE PRET · ND SATl~f. PER 
e implementar procesos de contr~tación pública, transpare~tes e idóneos desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgos, los cuales deben contar con 
documentos y formatos actualizados, así como con el acompañamiento de apoyo, especialmente en 
el desarrollo del "Componente Financiero", que proyecten a la Entidad en el cumplimiento de sus 
objetivos institucionales, indicadores de gestión, estándares de calidad y compromisos ante la 
comunidad, situación que hace necesaria la vinculación de personal idóneo bajo la modalidad de 
CONTRATACIÓN DIRECTA- PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION,, apoye 
Y brinde acompañamiento a los procesos financieros y de gestión de los cuales conoce y se 
adelantan en la dirección financiera del Instituto, en el marco normativo y legal vigente de la 
contratación Estatal en Colombia 

En este sentido y atendiendo la necesidad planteada, el Decreto 1082 de 2015 contempla como una 
causal para la contratación directa, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, siendo esta la 
tipología que se requiere para contratar con personas naturales o jurídicas que estén en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada con el área ue se trate. 

N DEL OBJETO.A COtff:RATAR, CON s_us ES 
LESt~ J:.A)QENTIFICACíON D~L CONTRAJ"<i , 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 

"CONTRATAR LA PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL COBRO PERSUASIVO y 
COACTIVO EN LO QUE RESPECTA AL IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO QUE ADELANTA EL INSTITUTO 
DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE, DE CONFORMIDAD CON EL 
MARCO NORMATIVO" 

CODIGOS UNSPSC 

CLASIFICACION DESCRIPCION 
80111701 Servicios de Contratación de personal 

2.2. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

Calle 60 con Cra. 51 Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, lbagué-Tolima 
Teléfono: (8) 2746888- (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 
e-mail: correspondencia@infibague.qov.co Página Web: 
www.infibaque.qov.co 



i !NfJMfil!~ 

2.2.1. Tipo de 
Contrato: 

2.2.2. Información 
Presupuesta! 

2.2.3. Plazo de 
Ejecución: 

2.2.4. Lugar de 
Ejecución: 

2 .2.5. Valor 
estimado del 
contrato: 

2.2.6. Forma de 
pago: 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ -

ESTUDIO PREVIO 
CONTRATACION DIRECTA 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTION 
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PRESTACION DE 80111701 
SERVICIOS DE APOYO A 
LAGESTION 

Código: 
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Versión: 06 
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Vigente desde: 
2023/01/26 

NOMBRE DEL 
- CODIGO 

SERVICIOS 
CONTRATACION 
PERSONAL 

DE 
DE 

$ 12.000.000 $12.000.000 

TOTAL $12.000.000 

El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (06) MESES, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
legalización. 

Municipio de lbagué (predios dentro de la jurisdicción del municipio de 
lbagué) - Departamento del Tolima y/o donde lo requiera INFIBAGUÉ. 

El presupuesto oficial para la contratación, incluidas obligaciones tributarias 
y demás deducibles legalmente establecidos es de DOCE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($12.000.000) . 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de /bagué -
INFIBAGUÉ, realizará SEIS (6) PAGOS MENSUALES de DOS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($ 2.000.000), previo cumplimiento de los respectivos 
trámites administrativos de prestación del objeto contratado, informe de 
actividades correspondiente al periodo a cancelar, presentación de factura 
y/o documento equivalente, certificación expedida por el supervisor del 
contrato en la que conste recibido a satisfacción, pago de la seguridad 
social y cumplimiento del objeto contratado, en todo caso previo 
cumplimiento de los requisitos de ley. 
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2 .2.7. Supervisión: 

2.2.8. Obligaciones 
del contratista: 
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os esem olsos se efectuarán dentro de los treinta (30) d1as s1guien es a 
la presentación de la cuenta de cobro y/o factura, una vez se cuente con el 
respectivo PAC. 

El control y vigilancia del contrato que se derive de este proceso está a 
cargo de CRISTHIAN CAMILO CARBONELL PALACIO - DIRECTOR 
FINANCIERO DE INFIBAGUE o quien haga sus veces y/o quien el 
ordenador del gasto designe, quien firmará el(as) acta(s) de liquidación, en 
caso de que se requiera y a su vez liderará la supervisión y dará respuesta 
a las solicitudes que se formulen durante la ejecución del contrato, de 
conformidad con lo descrito en el Manual de Contratación del INSTITUTO. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1 . Apoyar a la Dirección Financiera - Grupo de Gestión de Cartera y 
cobranza, en el desarrollo de la etapa persuasiva y de cobro coactivo 
del impuesto de alumbrado público, mediante el acompañamiento en la 
proyección de todas las actuaciones que correspondan dentro del 
proceso, de acuerdo al Manual de Cartera en pro de obtener el 
cumplimiento del objetivo. 

2. Apoyar en la proyección de contestaciones de derechos de petición, 
que alleguen respecto de todas las unidades de negocio 
específicamente del impuesto de alumbrado público, dirigidas a la 
Dirección Financiera. 

3. Apoyar Al grupo de gestión de Cartera en la generación de los 
documentos soportes en lo que respecta al Impuesto de Alumbrado 
público. 

4. Apoyar en la gestión y organización documental y de archivo del área 
de gestión de cartera y cobranza, según la normatividad vigente. 

OBLIGACIONES GENERALES 

4. Adelantar cada una de las actividades bajo su total autonomía e 
independencia técnica y administrativa en coordinación con los 
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lineamientos establecidos por la Supervisión, durante el desarrollo del 
contrato, reportando de manera inmediata cualquier novedad del mismo. 
5. Ejecutar el contrato en los plazos establecidos bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras, estipuladas en los términos de 
referencia que se deriven del contrato que se suscriba. 
6. Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la 
propuesta presentada. 
7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen fuera de la ley 
con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo 
informar inmediatamente a INFIBAGUÉ a través del Supervisor acerca de 
la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren 
necesarios. 
8. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones injustificadas. Suscribir todas las actas que le apliquen 
conforme a la prestación del servicio, realizar los trámites que le 
correspondan de legalización y demás, en el tiempo otorgado para el 
9. con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, de acuerdo con el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y demás 
normatividad vigente sobre la materia. 
10. Conocer y cumplir los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión 
de INFIBAGUÉ y la normatividad que lo soporta, los cuales incluyen: 
11. Identificar y controlar los aspectos e impactos ambientales significativos 
producto de sus operaciones. 
12. Apoyar desde su perfil la implementación del Plan Institucional de 
Gestión Ambiental PIGA y el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
PGIRS definidos en el Instituto. 
13.Apoyar desde su perfil la Gestión de Calidad, Gestión Ambiental y Salud 
Ocupacional y Seguridad y Salud en el Trabajo programadas por la 
coordinación del Sistema Integrado y/o la Dirección Administrativa y 
Comercial. 
14. Usar ropa y calzado adecuado, portar siempre su identificación como 
contratista y utilizar los elementos de protección personal según la 
actividad a realizar. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES Y LA IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR. , 

15. Reportar dentro de las primeras 48 horas a su supervisor Y a la 
Dirección Administrativa y Comercial - Grupo de Gestión Humana Y SST 
la ocurrencia de cualquier tipo de accidente laboral y participar activamente 
en su investigación. 
16. Aplicar los manuales, procedimientos, guías, instructivos, registros Y 
demás documentos a que haya lugar para el cabal cumplimiento del 
Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 :2015, Sistema de Gestión 
Ambiental ISO 14001 :2015 y Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo ISO 45001 :2007 . 
17. Cumplir con lo establecido en el Manual de Seguridad y Salud en el 
trabajo para 
18. Las demás actividades que le sean asignadas por el representante 
legal y/o supervisor y/o que sean afín con el desarrollo del objeto 
contractual. 

REPERCUSIONES LABORALES 
4.2.1.1 El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 

lbagué - INFIBAGUÉ, no asume responsabilidades ni vínculos 
de ca~áct~r laboral ni profesional con el contratista, quien 
debera directamente ejecutar el contrato baJ·o su t t 1 

t 
. . o a 

au onom1a Y sm subordinación por parte de la Entidad . 

DERECHOS DE AUTOR 
4.2.1.1.1.1.1 El Instituto de Financiamiento Promoc,·o· n y O 11 , ' esarro o de 

lbague - INFIBAGUÉ, será el único dueño de la ·,nfor . , · t· d mac1on 
mves 1ga a, procesada y de resultados de 1 
d 

os procesos 
a elantados por el presente contrato y el t . 

b 
. . . con rat1sta se 

a stendra de ut1hzar dicha información en cu 1 . 
t
. 'd d · a quier otra 

ac 1v1 a , sm la autorización expresa . 
INFIBAGUÉ. Y escrita de 
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Exigir del Contratista la ejecución idónea del objeto y las obligaciones 
del contrato. 

2. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de 
todas las obligaciones contractuales. 

3. Cancelar el valor del contrato en los términos establecidos en el mismo. 
4. Aprobar las garantías que en debida forma constituya el contratista. 
5. Liquidar el contrato, en caso que se requerido dentro de los términos 

legales. 
6. Asignar la supervisión del contrato. 

TECNOLOGO X 5 MESES 

DOCUMENTOS 

• Hoja de vida formato función pública persona natural (SIGEP) 
• Declaración de Bienes y Rentas (formato función pública-SIGEP) 
• Declaración de Bienes y Renta y conflicto de interés (formato 

función pública-SIGEP) 
• Pantallazo del perfil SECOP II del proveedor 
• Certificaciones de formación académica 
• Certificaciones de experiencia 
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía 
• Fotocopia de la Tarjeta profesional (cuando aplique) 
• Fotocopia de la libreta militar (si se requiere) 
• Registro Único Tributario 
• Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 

Nación 
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SGR!eq:1 _ N,pi;L OB'JÉitO A CONl RA1f"AR, CON E~Pl;CIFJOACIONES 
· ·E.SENC:íAt:ES I..A-IPENTrFICA_CION·DEI! CONTRAlTO;A CEl!EBRA}i . 

• Antecedentes fiscales Contraloría General de la República 
• Antecedentes judiciales-Policía Nacional 
• Antecedentes disciplinario y vigencia del ente de vigilancia 

profesional (en los casos que aplique) 
• Certificado de afiliación al Sistema de Seguridad Social (salud Y 

pensión) . 
• Certificado del ente de vigilancia profesional con una vigencia no 

superior a seis (6) meses 
• Examen Médico Laboral 
• Antecedentes de Medidas Correctivas de la Policía Nacional 
• Certificación Bancaria 
• Certificación de consulta de listas restrictivas 
• Pantallazo de búsqueda del Portal Anticorrupción de Colombia 

(PACO) 
• Certificado de existencia y representación legal (en los casos que 

aplique) 

Nota: Los documentos requeridos están sujetos a modificaciones de 
acuerdo a las actualizaciones normativas a licables . 

. a, MO. i:«~,e~e PE S.E!:SECCJON DEL; -CONt ~. ttl!iSll:IEICA~ION;" 
El Instituto de Financiamiento, Promoción Y Desarrollo de /bagué - INFIBAGUE, pretende contratar 
los servicios de apoyo a la gestión de una PERSONA CON EXPERIENCIA EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
DERECHO, que sirva de soporte a la gestión en la DIRECCION FINANCIERA, con fundamento en los 
siguientes aspectos legales: 

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: 
"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desa"ollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados.". 

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos indicando: 

". Articulo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artfsticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
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·. 3>. MODA!'.-IDAD-DÉ,SELECCION DEL CONTRATIS:rA-Y 'SU JUSTIFICAC~ÓN 
naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. La Entidad Estatal, 
para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en-comendarse a determinadas 
personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos." 

Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden 
contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la contratación directa, así: 

• Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 : "( .. . ) 4. Contratación directa. La 
modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: 
( .. . ) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales". 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales( ... ) 

Por otra parte, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, prevé que al tratarse de un "Contrato 
de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión", la ley permite que con una sola 
oferta se contrate. No se requiere contar con varias ofertas para ello. En este caso el Ordenador del 
Gasto deberá dejar constancia escrita. 

IM1\0Q~P.EL:.sCON:r:RA TO ,y ,;su JUSTIFICACIÓN 
. , ' ' '. . ' ' ' . •"'' . -
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En cumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 Y el artículo 2 -2 ; 1 ?· 1 ·5· 1 
numeral 4 del decreto 1082 de 2015, la entidad procedió a realizar el análisis técnico-economico del 
valor estimado del futuro contrato así : 

- El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de lbagué "INFIBAGUÉ", con el fin __ de 
determinar el presupuesto oficial necesario para adelantar el presente proceso de contratacion, 
solicitó propuesta comercial al Contratista y con base en el alcance del objeto contractual a 
desarrollarse, el plazo de ejecución, la experiencia y estudios con los que debe contar el perfil 
que se requiere para cubrir la necesidad, se determinó un valor de DOCE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($12.000.000) . 

Presupuesto a afectar: 

,,, " . '. CENTRO DE , .. VALORA .:. 
RUBRO COSTOS 

VALOR AFECTAR -
212020200801 

PROPIOS (10100 $ 12.000.000 $12.000.000 
ALUMBRADO PUBLICO) 

TOTAL $12.000.000 $12.000.000 

5 . . ESTUDIO DEL SECTOR - ESTUDIO DE MERCADO . ,', ,,, 

' 

Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1 .1.1 .6.1. del Decreto 1082 de 2015, y los 
lineamientos contenidos en la Guía para la elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia 
compra Eficiente, y materializar los principios de planeación, responsabilidad, y transparencia, esta 
Entidad identificó que el sector relativo al objeto d~I-presente proceso de contratación está integrado 
por el conjunto de personal de apoyo a la gestIon que prestan sus servicios a las entidades y 
organismos del Estado. 

La contratación de estos perfiles no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las 
propias del ejercicio mismo de la profesión u ocupación. La determinación del perfil del posible 
contratista y de quien lo cumple, está relacionada con el conocimiento previo de las condiciones 
académicas, profesionales y de experiencia, y de contratos anteriores ejecutados por el posible 
contratista. 
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académicas, profesionales y de experiencia, y de contratos anteriores ejecutados por el posible 
contratista . 

• Análisis del sector- Estudio de Mercado 

Tabla 1 Procesos de contratación registrados en el SECOP para el desarrollo de objetos similares 
al presente estudio previo: 

,J Número de ' :el l, .- ·~, ·• ' .. ·";.,:?,:,', ~~nstancia , "· ¡ 
' ' ~-..¡ 

· .Año.e.'. ,,· ·En,füiad Objeto .Plazo - V~lor . :r ',, '-,_•· -~ •··, o referencia f : 

,_ ¡ ~el proceso ·, " 

" 
INSTITUTO 
MUNICIPAL 

DE DEPORTE CPS 149 _202 2023 y APOYO FINANCIERA - 209 días 22.400.000 3 
RECREACION 

DE CAJIGA 

EMPRESA 
SQCIAL DEL 

ESTADO 

2023 
HOSPITAL CO-107 APOYO CARTERA 

SAN 
co-107. 4 MESES 5.320.000 

M}l.'RCOS.bE 
CHINCHl} JA 

INSTJ,:UOJON 
EDUCATIV~ 

TÉ.CNldA A.poyo,c,o-ntabIe: financieró. y 
230 Días 2023 ALFONSO presupu~stal p_ara el año Q6:'.'202j Calendario 8.800.000 

M!,.ACJQ fiscal·2023 
RlJO"As 

A través de la página de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y EN EL PORTAL SECOP 11, se 
consultaron procesos de igual o similar objeto adelantado por otras Entidades Estatales, con el 
propósito de determinar las características de los servicios, proveedores, costos y en general tener 
un amplio conocimiento de la prestación de servicios de apoyo ala gestión, requeridos por la Entidad. 
Conforme lo anteriormente expuesto, se puede evidenciar que, en contrataciones con objeto·s 
contractuales similares adelantados por otras Entidades Públicas, sirven como referencia para el 
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presente proceso de contratación directa, ya que se 
acorde a lo establecido en el cuadro anterior. 

evidenciar similitudes en las características 

Es de resaltar que los contratos relacionados en la tabla tienen una asignación de honorarios Y 
tiempos de ejecución diferentes, detalles ajenos al presente proceso de contratación directa, pero que 
guardando las proporciones dinerarias, se puede establecer que existe coherencia con la necesidad 
Y realidad del Instituto, pues una vez hecha la ponderación para determinar el promedio de pago de 
honorarios el máximo se estableció en un valor de dos millones de pesos mete ($2.340.0ÓO) Y un 
mínimo de un millón novecientos mil pesos mete ($1.900.000) , rango en el que se encuentra los 
honorarios a pagar por parte del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de !bagué -
INFIBAGUÉ- bajo la modalidad de contratación directa - contrato de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión 

·,, ,6. ANALISIS DE LOS RIESGO$ Y SU !VIITIGACION ' .,. 
El contrato que se pretende celebrar, lleva implícito el riesgo de incumplimiento, así como la deficiente 
calidad en la prestación del servicio, razón por la cual la entidad contratante ha identificado, estimado y 
asignado provisionalmente los siguientes riesgos: 

o IMPACTO DESCRIPCION e§ o (QUÉ PUEDE CONSECUENCIA 
UJ <( ::::; a:: Cf) úS c. o DELA iii -o [5 UJ :5 ¡:: c. PASAR YSI ES [5 c5 :E a:: ¡:: 

POSIBLE, CÓMO OCURRENCIA <( 
<( ..J .::, Ü , -<( UJ Ol ¡:: z DEL EVENTO o < PUEDE PASAR a:: o c. ::::; ..J 1-
<( c5 .. u 

rn 
Ql -

-¡¡¡ o -o :suspens1on oel e: Ausencia del lii E ·¡:; ,§ plazo de 1 2 2 2 1 e: $ ::, 
contratista o "' Ql X Ql 1 eje~~cióri (!) UJ ·w ., ·o 

' ~- ",, ' .. '·. :,.·. "' ' I''>·.,."·"-· ¡,~ '~":-., 
f . /<¡ ' ,.- ~-, - ' ·. ' .. ' ·¡¡: 

' \t i-'' _;. .. . •:,. 
.!!! ---· .. --·-· . , ~~Ut,ln di 

e: tardia de las contratista para Ql . "' ·O o 
'C E ·¡:; o garantías iniciar proceso por 2 1 1 2 rn '5 2 o Ql ::, 

'§ requeridas o no posible x o e, Ql rn UJ üJ' ..., constitución de incumplimiento de Ql a: las mismas obligaciones 
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..J 
UJ o z 11 g¡ a: o 

C!) 
UJ ..J 1-
<( 
(:) 

o 
ro .o 

3 o 
C) 
rn 
,!!! 
a:: 

, 

o ·ar 
Ol 

4 o 
C) 
rn 
,!!! 
a:: 

ASIGN,4.CI' ,· 
ÓNDÉL o Cf) RIESGO 1- UJ z ..J z 1- !:!:! o ¡:: (/) ::E a:: ,¡:: ¡:: g <( ~o 1-z z 1- (.) o o u u . . 

Comunicación 
permanente con e1 
.contratista para 

100% ·Verificar el desarrollo de 

r 
' sus actividades 

- La éhtidad prqcurara 
controles a efectos de 

que los plazos 
otorgados al contratista 

100% para el cumplimiento de 
los requisitos de 

perfeccionamiento 
legalización y ejecución 
del contrato se cumplan 
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Iniciar trámite por 
..!!! Incumplimiento posible o La entidad procurara 
Q) : "' 

e: o delas incumplimiento del ·cv controles a efectos de 'O •O 
E ·¡:¡ u co 

3 "' :g obligaciones 100% que las obligaciones o Q) :, contrato, 2 1 1 2 4 o 
C> x u C> 

"' w Q) :, pactadas en el garantizando el "' contractuales se Q) üJ' -, Q) 

i:'i: 1 contrato. derecho a la i:'i: cumplan 
defensa 

preste los Iniciar trámite por 
"' servicios a los posible La entidad procurara Q) o 

"' 
e: -¡¡; incumplimiento del ·cv controles a efectos de •O que se refiere el E ·¡:¡ e: co 

4 Q) o 
100% que las obligaciones e: :, ·o contrato sin las contrato, 2 1 1 2 4 o 

Q) u E C> 
(!) w Q) condiciones de garantizando el "' contractuales se üJ' Q) Q) o. calidad derecho a la i:'i: cumplan o 

requeridas defensa 

CATEGORIA VALORACIÓN 

Cl Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 
:::::¡ Improbable (Puede ocurrir ocasionalmente) 2 ai 

Posible (Puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 co o Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 o:: 
a. Casi Cierto (Ocurre en la mayoría de circunstancias) 5 

IMPACTO DE RIESGO 

IMPACTO 
Dificulta la 

ejecución del 
contrato de 

Obstruye la Afecta la 
ejecución del 

manera baja . 
ejecución del Cal ificación Aplicando 

contrato de contrato sin Cualitativa medidas manera alterar el beneficio mínimas se intrascendente para las partes puede lograr el 
objeto 

contractual 

Los sobrecostos Los sobrecostos Genera un 

Calificación no representan no representan impacto sobré el 

Monetaria más del uno por más del cinco valor del contrato 

ciento (1%) del por ciento (5%) entre el cinco por 
ciento (5%) y el 
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Obstruye la 
Perturba la ejecución del 

ejecución del contrato 
sustancialmente contrato de 

pero aún así manera grave 
imposibilitando permite la 
la consecución consecución del 

objeto del objeto 
contractual contractual 

Incrementa el Impacto sobre el 
valor del valor del 

contrato entre el contrato en más 
quince por del treinta por 

ciento (15%) y el ciento (30%) 
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valor del del valor del quince por ciento treinta por ciento 
contrato contrato (15%) (30%) 

Categoría Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 
Valoración 1 2 3 4 5 

CATEGORIA DEL RIESGO 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORIA 

8, 9 Y 1 O Riesgo Extremo 
6Y7 Riesgo Alto 

5 Riesgo 
2, 3 Y 4 Riesgo bajo 

REQUISITOS, RIESGOS Y CONTROLES ASOCIADOS CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, DE 
ACUERDO CON EL ALCANCE DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DEL INSTITUTO: 

REQUISITOS 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SISTEMA DE GESTIÓN 
CALIDAD - ISO 9001 AMBIENTAL- ISO 14001 

• Competencia e idoneidad para • Conocimiento y cumplimiento 
el desarrollo del objeto de los lineamientos del Sistema 
contractual. de Gestión Ambiental (PIGA y 

• Conocimientos en Sistemas PGIRS). 
Integrados de Gestión. • Participación en las actividades 

• Participación en las actividades del Sistema de Gestión 
del Sistema de Gestión de Ambiental, incluidas las 
Calidad, incluidas las Auditorías Auditorías Internas y/o 
Internas y/o Externas. Externas. 

• Cumplimiento de la • Cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia normatividad vigente en materia 
de Gestión de Calidad. de Gestión Ambiental. 

RIESGOS 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SISTEMA DE GESTIÓN 
CALIDAD - ISO 9001 AMBIENTAL - ISO 14001 
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• 

• 

• 

SISTEMA DE GESTION DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO - ISO 45001 
Participación activa en el 
desarrollo de las actividades de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, incluidas las Auditorías 
Internas y/o Externas. 
Uso de Elementos de 
Protección Personal, de 
acuerdo con el tipo de actividad 
a desarrollar. 
Cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO - ISO 45001 
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• 
Apatía en el desarrollo de las 
actividades del Sistema de • 
Gestión de Calidad. 
No aplicar la normatividad 
vigente en materia de Gestión • 
de Calidad, para el desarrollo de 
las actividades. 

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD - ISO 9001 

Verificación de la competencia e 
idoneidad para el desarrollo del • 
objeto contractual, de acuerdo 
con los requisitos establecidos 
en el Análisis del Sector y • 
Estudios Previos. 
Jornadas de inducción y 
capacitación en el Sistema 
Integrado de Gestión. 
Difusión permanente e 
invitación personalizada para la • 
participación en las actividades • 
del Sistema de Gestión de 
Calidad, incluidas las Auditorías 
Internas y/o Externas. 
Socialización del Normograma 
de la Entidad y los documentos 
del(os) proceso(s) en los cuales 
participa (Manual del SIG, 
Mapas de Riesgos, 
Caracterizaciones, 
Procedimientos, Guías, 

Incumplimiento en los 
lineamientos del PIGA y el 

• 

PGIRS del Instituto. • 
Apatía en el desarrollo de las 
actividades del Sistema de 
Gestión Ambiental. 
No aplicar la normatividad 
vigente en materia de Gestión • 
Ambiental, para el desarrollo de 
las actividades. 

CONTROLES 

SISTEMA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL- ISO 14001 

Jornadas de inducción y 

• 

capacitación en el Sistema • 
Integrado de Gestión. 
Difusión permanente e 
invitación personalizada para la 
participación en las actividades 
del Sistema de Gestión 
Ambiental, incluidas las • 
Auditorías lntern 
as y/o Externas. 
Socialización del Normograma 
de la Entidad y los documentos 
del sistema como Políticas • 
Ambientales, Matrices de 
Aspectos e Impactos 
Ambientales, PIGA, PGIRS, 
Programas Ambientales, Plan 
de Atención de Emergencias, 
entre otros.) 

Apatía en el desarrollo de las 
actividades del Sistema de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
No aplicar la normatividad 
vigente en materia de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, para el desarrollo de 
las actividades. 
El no uso de Elementos de 
Protección Personal para el 
desarrollo de las actividades 
definidas en el Objeto 
contractual, según aplique. 

SISTEMA DE GESTION DE -
SEGURIDAD Y SALUD EN EL . 

TRABAJO- ISO4_5001. . 
Jornadas de inducción y 
capacitación en el Sistema 
Integrado de Gestión. 
Difusión permanente e 
invitación personalizada para la 
participación en las actividades 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, incluidas las Auditorías 
Internas y/o Externas. 
Seguimiento y verificaciones 
aleatorias en el uso de 
Elementos de Protección 
Personal, de acuerdo con el tipo 
de actividad a desarrollar. 
Socialización del Normograma 
de la Entidad y los documentos 
del Sistema como Matrices 
IPEVR, Políticas de SST, 
Reglamento de Higiene y 
Seguridad Industrial, Plan 
Estratégico de Seguridad Vial 
PESV, Plan de Atención de 
Emergencias, entre otros. 
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Instructivos y registros entre 
otros.) 

7. GARANTIAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR 

La entidad dada la modalidad de contratación aplicada en el presente proceso prescindirá de la 
solicitud de garantías de conformidad con el decreto 1082 Artículo 2.2.1.2.1.4.5. el cual establece: No 
obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 .del decreto en mención no es 
obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. Por 
lo anterior la Entidad prescindirá de la exigencia de garantía de cumplimiento. 

En razón a que las verificaciones de las actividades contractuales se realizaran en periodos cortos de 
tiempo, es decir, no mayores a treinta días calendario, se puede establecer con total precisión la 
ejecución del objeto contractual en atención a las obligaciones a adquirir y de conformidad con el 
análisis de riesgos establecido anteriormente. 

Estampillas. EL CONTRATISTA deberá presentar en la Secretaria General de INFIBAGUE dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato, las estampillas físicas de las estampillas 
para el bienestar del adulto mayor en el Municipio de lbagué del 2% y Pro-Cultura del 1.5% sobre el 
VALOR TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO (EXCLUIDO IVA CUANDO APLIQUE), allegando 
consignaciones originales por tal concepto, en caso de que existan o surjan nuevos Acuerdos del 
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Concejo Municipal, que deroguen o modifiquen parcialmente el tema referente a las estampillas, el 
Contratista deberá acogerse a estas nuevas disposiciones. 

8: •INQICAC·I N DE SI LA,CONTRATACI N ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
-~· -, ·-- - , ,: ' , '. COMERCIAL 

De conformidad con el documento de "MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS 
COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN" (Versión M-MACPC-12 o la versión vigente), 
publicado en el Portal Único de Contratación, la presente contratación se encuentra exenta del 
cumplimiento de las obligaciones de los Tratados Internacionales, señalando " . . .Las Entidades 
Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no 
deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa y de mínima 
cuantía .. .. " 

APROBACIONES 
REVISION JURIDl,CA ' · .• . ::: -::"· 

Firma: 

~ 41.M/4 
que realiza 
jurídica: 

Nombre del funcionario ~ olo.. Q, 

la revisión ~o ÚJi~tJ 
Cargo: 
Fecha d _ -- ¿5 
(aaaa/m 

Cargo: 
Fecha 
(aaaa/mm 

"' ~~~PERVIS.QR . 

Firma: 
Nombre del funcionario · · · · 
Cargo: 
Fecha de elaboración ( -Z.. 3 
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